
-3- ÁREA ECONÓMICA 

 

Ayuntamiento de 
HUERCAL-OVERA  

(Almería) 
3.2. SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

 

EXPEDIENTE: 2021/053320/005-900/00001  
ASUNTO: APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2022 

 
 

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA 
 
 
 Se eleva automáticamente a definitivo, al no haberse formulado reclamaciones en el plazo 
legalmente establecido al efecto, el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión  
extraordinaria del día 16 de Noviembre de 2021, sobre aprobación inicial del Presupuesto General 
Municipal para el ejercicio 2022  junto con sus Bases de Ejecución y plantilla de Personal comprensiva de 
todos los puestos reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual. 
 
 Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el 
artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
Jurisdicción. 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se inserta a continuación el resumen por capítulos de cada 
uno de los Presupuestos que lo integran así como las plantillas de Personal. 
 
 
 

RESUMEN POR CAPITULOS 
 

 
 
 

 PLANTILLA DE PERSONAL 
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA 
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B) PERSONAL LABORAL FIJO 

 
 
 
 
C) PERSONAL EVENTUAL 

 
 
  
 

El Alcalde, 
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